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ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y fecha: 

Antiguo Cuscatián, 30 de noviembre de 2015 

No. Orden 231/2015 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

MARINA DEL CARMEN RAMIREZ VDA DE RAMOS 

CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

3 

• 

UNIDADES 
COMPRESORES PARA INFLAR GLOBOS, DE DOS 
BOQUILLAS A 110 VOLTIOS, M/BALLON 

GARANTIA DE 2 MESES POR DESPERFECTOS DE 
FA DDTCA 

( 

.1 

1 5 

I 

( D 
C 

$123.99 

TOTAL.... 

$371.97 

r 

$371.97 

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y UNO 97/100 DOLARES 

NOTA IMPORTANTE: De conformidad a lo establecido .en el Oficio N° 8237 emitido por el Ministerio de Hacienda, se 
retendrá el 1% sobre el precio de los bienes o servicios adquiridos desde los $113.00 . Este porcentaje deberá ser 
reflejado en la Factura de consumidor final y la Unidad Financiera Institucional emitirá el comprobante de retención. La 
factura deberá ser presentada a la Unidad Solicitante del bien o servicio, a más tardar dentro de los primeros 15 días del 
mes. . 

Favor facturar conforme a la Orden de Compra; y presentar sello y copla de la tarjeta del IVA, cuando entregue la factura. 
Todos los productos deberán ser entregados en el Almacén de la Defensoría del Consumidor, ubicado en el Parqueo del 
Edificio de la Defensoría del Consumidor, en el Plan de la Laguna, Calle Circunvalación No.20, Antiguo Cuscatlán. 

OBSERVACIONES: Solicitado por: DIRECCION DE CIUDADANIA Y CONSUMO AD M1/4, 
, XI NY). ,1 

 

:lh is.U/V1,011, O 
O c, It

ei?, 11,
14 

 
'19dc, u .s — ....Lv -...,,,, 

5- ~I 'Z' 
t — 

 

_ ..-930 gría :--.2 • , ••7 
UN Chaluhndor ,'C' 

0 fi Sh. V40011 oh 
Licda. Ana Ce II a More 

CA * 
no Itilunfz ' ' Lic. Yancl d iCarmei G 110 Cáceres 

Director(a) d Administración efe(a) UACI 

F0UACI002 VERSIÓN 02 


	00000001

